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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 57 (cincuenta y siete) de fecha 16 (dieciséis) de febrero 

del año 2024 (dos mil veinticuatro), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA LA C.P ANEL HERNÁNDEZ RINCÓN TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. 

AYUNTAMIENTO; PARA LOS SIGUIENTES PUNTOS: 1.- CONFORME AL ARTÍCULO 70 DE LA LEY PARA 

EL MANEJO DE LOS RECURSOS PUBLICOS DE ESTADO DE QUERÉTARO, SE INFORMA AL CABILDO 

LAS MODIFICACIONES QUE CONLLEVARON A UNA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2023. DICHO INFORME SE ANEXA AL PRESENTE. 

2. CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS PUBLICAS DEL EJERCICIO FISCAL 2023 DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; DEL INSTITUTO DE LA MUJER DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; 

Y DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO;  DICHOS INFORMES 

CONTIENEN COMO MÍNIMO LO SEÑALADO EN LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL, LOS ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE AMORTIZACIÓN 

CONTABLE, LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 

EN LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO EN LO SOLICITADO POR LA ENTIDAD 

SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DICHOS INFORMES SE ANEXAN A LA 

PRESENTE. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 48, fracciones I y VI, 106, 110, 111, 112 y 113 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 37, 38, 39, 40, 41, 42, 51, 52, primer y tercer 
párrafo, 53, 54 y 55 primer párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; artículo 
66 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del estado. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 12 de febrero de 2024, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento la solicitud con 

numero de oficio TESO/MTQ/0156/2024 que envía la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la 

Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Toliman, Qro; al H. 

Ayuntamiento; para los siguientes puntos: 1.- conforme al artículo 70 de la Ley para el Manejo de los 

Recursos Publicos del Estado de Querétaro, se informa al cabildo las modificaciones que conllevaron 

a una modificación presupuestal en el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2023. Dicho informe 

se anexa al presente. 2. con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas Publicas del Ejercicio Fiscal 2023 del municipio de 

Toliman, Qro; del Instituto de la Mujer del Municipio de Toliman, Qro; y del Instituto de la Juventud 

del Municipio de Tolimán, Qro; dichos informes contienen como mínimo lo señalado en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, los acuerdos emitidos por el consejo nacional de 

amortización contable, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,  

en las demás disposiciones aplicables, asi como en lo solicitado por la Entidad Superior de 

Fiscalización del Estado de Querétaro, dichos informes se anexan a la presente. 

5.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 57 (cincuenta y siete) de fecha 16 (dieciséis) de 

febrero del año 2024 (dos mil veinticuatro), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago Presidente Municipal; solicito y expuso al ayuntamiento la aprobación de los siguientes 

puntos: 1.- conforme al artículo 70 de la Ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de 

Querétaro, se informa al cabildo las modificaciones que conllevaron a una modificación presupuestal 

en el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2023. Dicho informe se anexa al presente. 2. con la 

finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 

de Cuentas Publicas del Ejercicio Fiscal 2023 del municipio de Toliman, Qro; del Instituto de la Mujer 

del Municipio de Toliman, Qro; y del Instituto de la Juventud del Municipio de Tolimán, Qro;  dichos 

informes contienen como mínimo lo señalado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los 

acuerdos emitidos por el consejo nacional de amortización contable, la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, en las demás disposiciones aplicables, asi como en lo 

solicitado por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, dichos informes se anexan 

a la presente,  y de conformidad con los  articulos 48, fracciones I y VI, 106, 110, 111, 112 y 113 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres de los puntos 

del orden del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el 

siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA C.P ANEL HERNÁNDEZ RINCÓN TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; 

AL H. AYUNTAMIENTO; PARA LOS SIGUIENTES PUNTOS: 1.- CONFORME AL ARTÍCULO 70 DE LA LEY PARA EL 

MANEJO DE LOS RECURSOS PUBLICOS DE ESTADO DE QUERÉTARO, SE INFORMA AL CABILDO LAS 

MODIFICACIONES QUE CONLLEVARON A UNA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2023. DICHO INFORME SE ANEXA AL PRESENTE. 2. CON LA FINALIDAD DE 

CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS PUBLICAS DEL EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; DEL INSTITUTO DE LA 

MUJER DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; Y DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, 

QRO;  DICHOS INFORMES CONTIENEN COMO MÍNIMO LO SEÑALADO EN LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL, LOS ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE AMORTIZACIÓN CONTABLE, 

LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, EN LAS DEMAS 

DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO EN LO SOLICITADO POR LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DICHOS INFORMES SE ANEXAN A LA PRESENTE. CONFORME AL ANEXO. Es 

aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. 

En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo 

Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de 

Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, 

Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su 

carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 57 (cincuenta y siete) de fecha 16 (dieciséis) de febrero 

del año 2024 (dos mil veinticuatro), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA LA MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCÁNTARA DE SANTIAGO PRESIDENTA 

MUNICIPAL DE TOLIMAN, QRO., AL H. AYUNTAMIENTO; PARA PRESENTAR EL INFORME DE LOS 

RECURSOS ADICIONALES Y AMPLIACIONES A LOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE INGRESOS DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023, LO ANTERIOR CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 

DE MANEJO DE LOS RECURSOS PUBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 fracción XXI, 5 y 18 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 3, 30, fracción X, 44, 48, fracción I y II, 
106, 107, 108 y 109 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 3, 14 y 16 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 2 fracción XV, 9 y 31 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 12 de Febrero 2024, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

0018/2024 que formula la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal, 

al H. Ayuntamiento de Tolimán, Qro; para presentar el informe de los recursos adicionales y 

ampliaciones a los establecidos en la Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2023, lo anterior conforme a 

lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de 

Querétaro, conforme al anexo. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 57 (cincuenta y siete) de fecha 16 (dieciséis) de 

febrero del año 2024 (dos mil veinticuatro), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito al ayuntamiento la aprobación del 

informe de los recursos adicionales y ampliaciones a los establecidos en la Ley de Ingresos del 

Ejercicio Fiscal 2023, lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Manejo de los 

Recursos Publicos del Estado de Querétaro, conforme al anexo, de conformidad con los artículos 2, 

3, 30, fracción X, 44, 48, fracción I y II, 106, 107, 108 y 109 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCÁNTARA DE 

SANTIAGO PRESIDENTA MUNICIPAL DE TOLIMAN, QRO., AL H. AYUNTAMIENTO; PARA PRESENTAR 

EL INFORME DE LOS RECURSOS ADICIONALES Y AMPLIACIONES A LOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE 

INGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2023, LO ANTERIOR CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE MANEJO DE LOS RECURSOS PUBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 

el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 

Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 

Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 

Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 58 (cincuenta y ocho) de fecha 21 (veintiuno) de febrero 

del año 2024 (dos mil veinticuatro), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33 

DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL VIGENTE QUE ESTABLECE LA PUBLICACIÓN DE LA PROPUESTA 

DE OBRA PÚBLICA DEL RAMO 33 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL (FAISMUN) 2024; DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; EN DONDE SOLICITA LA 

APROBACIÓN; APLICACIÓN, EJECUCIÓN Y PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL (POA) 

2024; RECURSO ASIGNADO PARA ESTE EJERCICIO FISCAL, CORRESPONDIENTE AL FAISMUN 2024 

DEL RAMO 33, POR UN IMPORTE DE $39,721, 068.00 (TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

VEINTIÚN MIL SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.); EL CUAL FUE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

LA SOMBRA DE ARTEAGA EL 31 DE ENERO DEL 2024, CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
artículo 29 fracciones I, II y IV del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Toliman; 7 
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 30 fracciones IV y XII, 31 fracción VIII y 112 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66 fracción XXXIX de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 16 de febrero de 2024, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento la solicitud con 

número de oficio DEEAOP/0134/2024 que envía el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de la Obra Pública del Municipio de 

Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de 

Coordinación Fiscal vigente que establece la publicación de la propuesta de obra pública del ramo 33 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISMUN) 2024; del Municipio de 

Tolimán, Qro; donde solicita la aprobación; aplicación, ejecución y publicación del Programa de Obra 

Anual (POA) 2024; recurso asignado para este ejercicio fiscal, correspondiente al FAISMUN 2024 del 

ramo 33, por un importe de $39,721, 068.00 (treinta y nueve millones setecientos veintiún mil 

sesenta y ocho pesos 00/100 m.n.); el cual fue publicado en el periódico la Sombra de Arteaga el 31 

de enero del 2024, conforme al anexo. 

5.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 58 (cincuenta y ocho) de fecha 21 (veintiuno) de 

febrero del año 2024 (dos mil veinticuatro), en uso de la voz la  Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago Presidente Municipal; solicito y expuso al ayuntamiento la aprobación de la solicitud que  

envío el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y 

Administración de la Obra Pública del Municipio de Tolimán, Qro; en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente que establece la publicación de la propuesta 

de obra pública del ramo 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

(FAISMUN) 2024; del Municipio de Tolimán, Qro; en donde solicita la aprobación; aplicación, 

ejecución y publicación del Programa de Obra Anual (POA) 2024; recurso asignado para este ejercicio 

fiscal, correspondiente al FAISMUN 2024 del ramo 33, por un importe de $39,721, 068.00 (treinta y 

nueve millones setecientos veintiún mil sesenta y ocho pesos 00/100 m.n.); el cual fue publicado en 

el periódico la Sombra de Arteaga el 31 de enero del 2024, conforme al anexo,  y de conformidad con 

el artículos 29 fracciones I, II y IV del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Toliman. 

6.- A N E X O: 

 

 

 

 

 

 

  



     29 DE FEBRERO  2024                                                                                                                                  NO.02 

    
 
 

19 
 
 

 

  



     29 DE FEBRERO  2024                                                                                                                                  NO.02 

    
 
 

20 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     29 DE FEBRERO  2024                                                                                                                                  NO.02 

    
 
 

21 
 
 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres de los puntos 

del orden del día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el 

siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL VIGENTE QUE ESTABLECE LA PUBLICACIÓN DE 

LA PROPUESTA DE OBRA PÚBLICA DEL RAMO 33 FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN) 2024; DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; EN 

DONDE SOLICITA LA APROBACIÓN; APLICACIÓN, EJECUCIÓN Y PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA DE 

OBRA ANUAL (POA) 2024; RECURSO ASIGNADO PARA ESTE EJERCICIO FISCAL, CORRESPONDIENTE 

AL FAISMUN 2024 DEL RAMO 33, POR UN IMPORTE DE $39,721, 068.00 (TREINTA Y NUEVE 

MILLONES SETECIENTOS VEINTIÚN MIL SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.); EL CUAL FUE 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO LA SOMBRA DE ARTEAGA EL 31 DE ENERO DEL 2024, CONFORME AL 

ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. 

Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 

Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 

Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 

Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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